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Catacaos 21 de Enero de 2022

vtsTo:

El lnforme N'M4-2022-MDC-SGRH de lecha 19 de enero del 2022 emit¡do por la Sub Gerenc¡a de
ReoJrsos Humanos; e¡ informe N"008-2022-MDC-GA de recha 20 de enero del 2022 emitido por la
Gerenc¡a de Administrac¡ón, y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 26' de la Ley Orgánica de Municipatidades - Ley N' 27972, "La
adm¡nistrac¡ón municipal adopta una esrructura gerencia¡ sustentándose en pincipios de programación,
d¡recc¡ón, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legal¡dad,
economia, transparenc¡a, simplic¡ded efcacia eficiencia. p¿rticipación y seguridad ciudadana, y por los
conlenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y
la presente ley". En concordanc¡a. con el articulo 27'de la Le/ acotada La administración mun¡cipalestá
bajo la dirección y responsabilidad dei Gerente ¡run¡c¡pal füncionario de conflanza a t¡empo completo y
dedicac¡ón exclusiva designado por el alcalde; quien puedé cesarlo sin expresión de c¿usa;

Que, según el Reglamenlo de la iey de le canera Administat¡va- D S N' 005-90-PCM, en su artículo 82': -
El encargo es femporal excepcional y fundamentado, Sóro procede en ausencia del Atu/E,r pa'a al
desempeño de func¡ones de respansabilidad directh,a compati es con niveles de carrl,Ía
superiores al del sery;dor. En n¡ngún caso debe excedér el peiodo prcsupuestal.

Oue, el inlorm€ N"008-2022-MDC-GA de fecha 20 de enero del 2a22 emllido por la Gerenc¡a de
Admin¡strac¡ón, y estando a lo inforrnaoo por la Sub Gerencia de Recursos Humanos med¡ante lnforme
N'044-2022-MDC-SGRH de fecha l9 de enero del 2022. rnii.a que de acu€rdo a la prueba de covid-'|g
¡eal¡zada al responsable de la oficina de demuna. el Abog C,airmarco i'¡atias Ramos. dic positivo a los

resultados de Covid-19, por lo cual solicrla ra emlsión del oocurnento resolutivo eircargando al Sr. Jav¡er

Sullon Ramos como responsable de ia Demuna a pa rtir del r'9 ce enero cel 2()22 h"st-3 e I 29 de enero del

2022.

Que, en mérito a las consideraciones expueslas, de conformidad con la Ley N' 27972 - L,ey Orgán¡ca de
las Mun¡c¡palidades. a Io dispuesio pot t-ey N'2'/A44- Ley del Proc¿d¡miento Admrnistra¡vo general, y en

uso de sus facultades mediante Resol.rción de Arcaldía N'3;S-:c21-l,ilDC-A de fecha 30 de diciembre del

2021

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o: ENCARGAR con eflcac;a antic¡pada a partir del i I de enero de12022 nasla el29 de enero del

ZOZZ at Sr. ¡lV¡en SULLON RAMOS, como RESPONSABLE DE LA OFICINA OE LA DEMUNA de la

Municipal¡dad Oistrital de Catacaos debiendo asumir a f,artir Ce la fecha las luncio.les y responsabilidedes
prop¡as del cargo por los motivos expuestos eñ la parte consdcr¿i!ra de la prese¡ie resolución

ARTíCULO 2': DISPONER al Responsab:e ce la Súb e.te..la d. Ter.'olegla le ia lnformació¡ dé h
Miñ¡c6á¡O-ái-b¡st¡1tat de Catacaos. cumpla balo respoosabiiroac funcicial y a.iminrstrat¡va con publicar la

presente resolucióñ en el Portal Inst¡tucronai

ARTíCULO 30: NOTIFíOUESE con ie prese rie resoilción al :i]t-.resaCo y a las ¡sia¡cias admin¡strativas de

esta Munic¡palidad para los fines del c¡,s, y (cmen las acc¡ones que el caso ¿meriie

REGiSf RESE, COMUNiOUESE, CÚMP!.ASE Y ARCHIVESE
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